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CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

Expediente 39/2025 

GEST 11881/2024 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

ASUNTO.- Expediente 39/2025 (GEST 11881/2024) de contratación incoado 

para la adjudicación mediante procedimiento abierto del contrato de arrendamiento de 

una parcela idónea para la implantación de un aparcamiento de camiones a disposición 

del municipio de Almuñécar.  

 

 

ADJUDICACIÓN A JOSÉ GÁMEZ BARRERA, con DNI n.º 24146867H. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Por la Oficial Mayor del Ayuntamiento de Almuñécar se ha realizado el Pliego 

de Condiciones Jurídico Económico Administrativas y Técnicas que regirán la 

contratación del arrendamiento de una parcela idónea para la implantación de un 

aparcamiento de camiones a disposición del municipio de Almuñécar.  

 

 

Primero.- Es objeto del presente contrato regular las condiciones que han de 

regir la licitación para el arrendamiento de una parcela para dedicarla a aparcamiento de 

camiones al aire libre. 

 

Conforme al informe técnico obrante, la parcela debe reunir las siguientes 

características: 
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El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como 

establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

Este contrato es de carácter patrimonial y se refiere únicamente a la adquisición 

mediante arrendamiento de un bien inmueble. 

 

Cualquier tramitación referente a la puesta en funcionamiento del aparcamiento 

de camiones, se regirá por expediente independiente. 
 

 

Segundo.- De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva 

clasificación estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del 

contrato es la siguiente: 

 

 

Codificación Código CPV 

 

70130000 - Servicios de arrendamiento de bienes raíces 
propios.  

 

Tercero.- Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del contrato. 

Por los servicios técnicos municipales se ha elaborado tasación por importe de RENTA 

DE 500 EUROS MENSUALES MAS I.V.A. (SEIS MIL EUROS MÁS I.V.A. / AÑO), 

que se corresponde con el tipo de licitación del arrendamiento. 

 

Así, el tipo de licitación se fija en la cantidad de 605 euros/mes (500 EUROS 

MAS 105 EUROS I.V.A. mes), que se fija como tipo de licitación máximo. 

 

 

Presupuesto Base de Licitación (10 años): 60.000,00 € 

Presupuesto Base de Licitación (10 años - IVA incluido): 72.600,00 € 

Valor Estimado: 60.000,00 € 
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Cuarto.- Duración del contrato. El tiempo de vigencia del contrato de 

arrendamiento de la parcela será de DIEZ (10) AÑOS, comenzando a regir desde la 

fecha de su formalización. 

 

PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: DIEZ AÑOS 

Prórroga:   NO Duración de la prórroga:  Plazo de preaviso: 
 NO:  

 

Quinto.- Por Resolución de Alcaldía, Decreto n.º 2025-1765 de fecha 8 de abril 

de 2025, se aprobó el presente expediente de contratación, así como el Pliego de 

condiciones económico-jurídico administrativas y técnicas, que se publicó en la 

PLACSP y Perfil del Contratante, el 9 de abril de 2025. 

 

Sexto.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 6 de mayo de 2025, 

informándose a los miembros de la mesa que la única oferta presentada, en tiempo y 

forma, es la siguiente: 

 

Nombre de la empresa N.º de 
identificación 

Fecha y hora de 
presentación de 

la oferta 

Autoriza el envío 
de comunicaciones 

electrónicas 

E-mail de contacto 

JOSÉ GÁMEZ BARRERA 
24146867H 

23-04-2025 
13:07 

Si oficina@grupojogaba.es 

 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta: 

 
CIF: JOSÉ GÁMEZ BARRERA - 24146867H ----------------------------------------- Admitido 

 

 

Seguidamente, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico 

B de “Oferta Económica”, siendo la oferta recibida la siguiente: 
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Vista oferta recibida, se traslada a los Servicios Técnicos para su comprobación 

y estudio sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos en la parcela indicados en los 

informes Técnicos y en el Pliego de condiciones económico-jurídico administrativas y 

técnicas que rigen este contrato. 

 

Séptimo.- Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los 

votos a favor de sus miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, 

previa presentación de la documentación prevista en el Pliego de condiciones y 

comprobación de las características de la parcela, la adjudicación del contrato de 

Arrendamiento de una parcela idónea para la implantación de un aparcamiento de 

camiones a disposición del municipio de Almuñécar (Expte. 39/2025 – Gestiona 

11881/2024), a JOSÉ GÁMEZ BARRERA, con DNI n.º 24146867H, al ser la única 

oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 

 

 

 
 

Octavo. – Se recibe informe por parte de la Arquitecta municipal de fecha 17 de 

junio de 2025, el cual se transcribe literalmente: 
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Noveno. – Se recibe informe del Jefe del Servicio de Ingeniería de fecha 23 de 

junio de 2025, el cual se transcribe literalmente: 
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Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 06 de mayo de 

2025, encontrándose el licitador al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, una vez aplicados los criterios de valoración recogidos en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así 

como los informes de la Arquitecta Municipal y el Jefe del Servicio de Ingeniería, y 

la fiscalización por parte de la Interventora Municipal, esta Alcaldía: 

 
RESUELVE. - 

 
 

Primero. – Adjudicar el contrato de “Arrendamiento de una parcela idónea 

para la implantación de un aparcamiento de camiones a disposición del municipio 

de Almuñécar” (Expte. 39/2025 – Gestiona 11881/2024), a JOSÉ GÁMEZ 

BARRERA, con DNI n.º 24146867H, al ser la única oferta presentada y admitida, 

y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos conforme a las siguientes 

especificadas: 
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(GRANADA) 
Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 

Tlf.: (958) 838601 –  

contratacion@almunecar.es  
 

CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

Segundo.- Duración del contrato. El tiempo de vigencia del contrato de 

arrendamiento de la parcela será de DIEZ (10) AÑOS, comenzando a regir desde la 

fecha de su formalización. 

 

Tercero.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del 

contratante durante, como mínimo, quince días y Plataforma de Contratación del Sector 

Público estatal. 

 

Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que la formalización del contrato deberá 

efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. En caso de no proceder 

según lo formulado en el presente apartado cuarto, o en caso de que existan deudas con 

esta Administración, el órgano de contratación podrá resolver la adjudicación y 

adjudicar a la empresa siguiente con mejor oferta.  

 

Una vez notificado acuerdo de adjudicación, los servicios dependientes del 

órgano de contratación enviarán el documento contractual a través de medios 

electrónicos para firma electrónica del mismo.  
 

Quinto.- Será responsable del contrato, el redactor del Pliego de condiciones 

administrativas y técnicas o en quien éste delegue, salvo que el órgano de contratación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, nombre Responsable del Contrato. 

 

“Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución 

ordinaria del contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán 

designar un responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y 

adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que 

aquellos le atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o 

jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él”. 

 

 

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector 

Público a la empresa propuesta como adjudicataria, así como a los servicios técnicos y 

económicos municipales. 

 

 

En Almuñécar, a 1 de julio de 2025. 

El Alcalde,  

Fdo. al margen digitalmente.  C
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